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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE 

 
Reunidos en la sala del H.C.D. de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad 
Nacional de Córdoba, el día veinticuatro de octubre de dos mil doce a la hora dieciocho y cuarenta minutos, 
con la presencia de los Sres. consejeros Elicabe, Olguín, Menso, Mangupli, Silvia Barrionuevo, Scocco, 
Buffa, Vianna, Sottano, Lista y Aliaga se inicia la Sesión Ordinaria, con la presidencia del Sr. Vicedecano d.i. 
Daniel Capeletti y la actuación como secretario del Sr. secretario general arq. Orlando Ferraro, para el 
tratamiento del siguiente orden del día:  
 

1. FIRMA DE ACTAS. 

 
Los Sres. Consejeros firman el Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del día diez de octubre de dos mil doce.  
 

2. INFORME DE LA DECANA: 

 

 REEMPLAZO DE LA DECANA COMO PRESIDENTE DE LA SESIÓN 
El Vicedecano informa que reemplaza a la Decana como Presidente de la Sesión, debido a que ella se encuentra 
en Buenos Aires en la Reunión del Arquisur. 
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

3. DESPACHO DE COMISIONES 

 

3.1. COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO: 

 
PROFESOR CONSULTO 

1. 36527/2012 - EDELSTEIN, RUBÉN. COMUNICA PRESENTACIÓN DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN DE 
SU AUTORÍA TITULADO: DISEÑO ESTRUCTURAL TAIPE 101. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: NO HACER LUGAR A LO SOLICITADO, DADO QUE EL EXPTE. 130532446 HA SIDO CERRADO Y 
POR HABER SIDO NEGADA SU REAPERTURA POR RESOL. H.C.D. Nº 204/10. 
FIRMAN: ELICABE, OLGUÍN, SCOCCO, SOTTANO. 
APROBADO  

 
AUTORIZACIÓN 

2. 57724/2011 - DPTO. CONSTRUCCIONES CIVILES. ELEVA NOTA DEL DR. ING. JULIO CAPDEVILA. 
El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: ACEPTAR LA RESOL. H.C.D. Nº 593/12 DE LA FAC. DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y 
NATURALES, Y AUTORIZAR AL DR. ING. JULIO CAPDEVILA A DESEMPEÑAR FUNCIONES DOCENTES EN 
ESTRUCTURAS II A, COMO CARGA ANEXA A SU CARGO DE DEDIC. EXCL. DE LA FCEFYN. 
FIRMAN: ELICABE, OLGUÍN, SCOCCO, SOTTANO. 
APROBADO  
 
LLAMADOS A CONCURSO 

3. 51405/2011 - SECRET. ACADÉMICA. LLAMA A CONCURSO CARGO DE PROF. TITULAR DEDIC. 
SIMPLE EN LA CÁTEDRA DE INTRODUCCIÓN AL DISEÑO INDUSTRIAL A. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: RATIFICAR LA RESOL. H.C.D. Nº 185/12 EN LO QUE CORRESPONDE A SU ART. 1º. 
FIRMAN: ELICABE, OLGUÍN, SCOCCO, VIANNA, SOTTANO. 
El consejero arq. Olguín explica que en la primera línea de Jurados designados para este llamado a Concurso, el 
D.I. Ivetta y el Arq. Coccatto presentaron excusaciones, que fueron rechazadas por el Consejo por Resolución 
185/12. Continúa señalando que estos Docentes presentaron nuevamente excusaciones y que la Comisión aconseja 
ratificar la Resolución mencionada. 
El consejero ing. Elicabe informa que se consultó el Reglamento de concursos y que en los casos en que no puedan 
asistir los miembros designados, pueden ser reemplazados por cualquiera de los Jurados Suplentes, salvo los 
externos a la Universidad, que deben ser reemplazados por otros profesores externos.  
APROBADO  
 
ADSCRIPTOS 

4. NOTA 4883/2012 - PEREZ, GLORIA. PROF. TITULAR INFORMÁTICA. ELEVA INFORME DE ADSCRIPTA 
DE LA ARQ. SOLEDAD CESANO BERTEA. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: DAR EL ESTADIO DE ADSCRIPTA FORMADA A LA ARQ. CESANO BERTEA, SOLEDAD EN LA 
ASIGNATURA INFORMÁTICA DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA. 
FIRMAN: OLGUÍN, SCOCCO, VIANNA, SOTTANO. 
APROBADO  
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3.2. COMISIÓN DE ENSEÑANZA: 

 
LLAMADOS A CONCURSO 

1. 44412/2012 - SECRET. ACADÉMICA. LLAMADO A CONCURSO CARGO DE PROF. TITULAR EN LA 
CÁTEDRA DE ARQUITECTURA II A. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: REEMPLAZAR AL JURADO TITULAR ARQ. JOSÉ FEDERICO MOLINA (U.N.S.J.) POR LA ARQ. 
ALEJANDRA KURBAN (U.N.S.J.) 
FIRMAN: TÁRTARA, ÁVILA, RUATA, LUCÍA FERNANDEZ. 
El Vicedecano solicita hacer una consideración referente al Tema de la elección de Jurados.  
Informa que el Arq. Molina falleció hace dos años, por lo que requiere a las comisiones que revisen los padrones y 
soliciten su actualización a Secretaria Académica. 
El consejero arq. Menso pide la palabra para solicitar a la Comisión de Enseñanza que, previamente a la 
conformación de los tribunales de concursos, los expedientes pasen a Secretaria Académica para que se actualicen 
las listas. 
La consejera arq. Barrionuevo, como miembro de la Comisión de Enseñanza, explica que estos casos se dan con 
frecuencia  porque el proceso de tramitación de los concursos es largo y en ese lapso de tiempo hay jurados que se 
jubilan, u observadores estudiantiles que egresan. Explica que la Comisión no tiene posibilidades materiales de 
verificar la lista elevada por Secretaria Académica. 
El consejero ing. Elicabe considera que es responsabilidad del Departamento Concursos verificar las listas, pero 
que a veces se presentan dificultades porque las universidades no envían los currículums de los profesores.  
El Tema se discute entre los miembros del Consejo, se llega al acuerdo de la necesidad de elevar esta inquietud a 
CODFAUN,  y se aprueba el Despacho de Comisión.  
APROBADO  
 
ACADÉMICAS 

2. 45714/2012 - SECRET. ACADÉMICA. SOLICITA DESDOBLAMIENTO DE LAS CÁTEDRAS DE 
EQUIPAMIENTO Y URBANISMO II. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: DE ACUERDO A LO INFORMADO POR ÁREA PERSONAL SOBRE EL ESTADO DE LOS CARGOS 
PROPUESTOS PARA EL DESDOBLAMIENTO, AUTORIZAR LA CREACIÓN DE LAS CÁTEDRAS “B” DE 
EQUIPAMIENTO Y URBANISMO DE NIVEL V DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA. 
FIRMAN: TÁRTARA, ÁVILA, RUATA, LUCÍA FERNANDEZ, FERNANDEZ SAIZ. 
APROBADO CON ABSTENCIÓN DE LA CONSEJERA ARQ. SILVIA BARRIONUEVO 
 

3. 60891/2011 - ARQ. CECONATO, DIEGO. ELEVA CONSIDERACIONES RESPECTO DE LOS CARGOS DE 
SIMPLE DEDICACIÓN EN RELACIÓN AL CONVENIO ENTRE LA SECRET. DE POLÍTICAS 
UNIVERSITARIAS Y LA U.N.C. 

El Secretario lee el Despacho de Comisión. 
ACONSEJA: SEGÚN LO INFORMADO POR SECRET. ACADÉMICA A FS. 5, SE CONSIDERA QUE LO 
SOLICITADO POR EL ARQ. CECONATO HA SIDO RESUELTO, POR LO QUE SE ACONSEJA PASAR A 
ARCHIVO EL EXPTE. DE REFERENCIA. 
FIRMAN: TÁRTARA, SILVIA BARRIONUEVO, MARISTANY, ÁVILA. 
APROBADO  
 

4. ASUNTOS ENTRADOS: 

 
CONCURSOS CON DICTAMEN DEL JURADO 

1. 14716/2011 - SECRET. ACADÉMICA. SOLICITA LLAMADO A CONCURSO DE ANTECEDENTES Y 
OPOSICIÓN PARA CUBRIR UN CARGO DE PROF. ADJUNTO DEDIC. SEMIEXCL. EN LA CÁT. DE 
ARQUITECTURA I D. 

PASA A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 
 

2. 50475/2011 – SECRET. ACADÉMICA. LLAMA A CONCURSO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA 
CUBRIR UN CARGO DE PROF. ASISTENTE EN LA CÁTEDRA DE ARQUITECTURA III C. 

PASA A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 
 
ADSCRIPTOS 

3. 49996/2012 – PROF. TITULAR ARQUITECTURA VI B. ELEVA INFORME DE EVALUACIÓN DE 
ADSCRIPTOS. 

PASA A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 
 
INFORMES 

4. 56000/12 – JEFA DPTO. H.C.D. ELEVA INFORME REFERENTE AL TEMA DE ELABORACIÓN DE ACTAS 
DE SESIONES DEL H.C.D. 

PASA A COMISIONES DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO Y ENSEÑANZA 
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5. PARA TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

5.1. DEL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR 

 

 DECLAR. Nº 12/12.  

 DECLAR. Nº 13/12.  

 ORDEN. Nº 11/12.  

 ORDEN. Nº 12/12.  

 RESOL. Nº 866/12.  

 RESOL. Nº 875/12.  

 RESOL. Nº 885/12.  

 RESOL. Nº 889/12.  

 RESOL. Nº 949/12.  

 RESOL. Nº 950/12.  
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

5.2. DEL RECTORADO 

 

 RESOL. Nº 2333/12.  

 RESOL. Nº 2442/12.  

 RESOL. Nº 2453/12.  
SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

5.3. DE LA FAUD  

 

 
 56168/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 

MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE A LA ARQ. SCOCCO. 

 
 56163/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 

MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE A LA ARQ. BARRA. 

 
 56149/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 

MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE A LA D.I. ABRAHAM. 

 
 56159/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 

MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE A LA ARQ. INCATASCIATO. 

 
 56157/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 

MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE AL ARQ. ASTRADA. 

 
 56155/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 

MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE A LA ARQ. BOURDICHON. 

 
 56153/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 

MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE AL ARQ. COCCIOLO. 

 
 56170/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 

MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE A LA ARQ. ANDRADE. 

 
 56164/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 

MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE AL D.I. GIURDANELLA. 

 
 56171/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 

MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE AL ARQ. CALVIMONTE. 

 
 56174/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 

MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE AL D.I. DE LA FUENTE 

 

 56151/2012 – SECRET. ACADÉMICA. ELEVA INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL DPTO. 
MORFOLOGÍA CORRESPONDIENTE A LA ARQ. NICASIO. 

SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

6.  RESOLUCIONES DECANALES DESDE EL Nº 1152 HASTA EL Nº 1220  

 

7. RESOLUCIONES DECANALES AD REFERENDUM DEL H.C.D. Nº 1152, 1153, 1155, 1156, 1159, 1160, 1165, 
1193, 1202, 1207, 1209   

 

 1207 - DESIGNAR INTERINAMENTE AL ARQ. JOSÉ PIUMETTI EN UN CARGO DE PROF. ASISTENTE 
DEDIC. SEMIEXCL. DE CONSTRUCCIONES I B, COMO REEMPLAZANTE DEL ARQ. ENRIQUE ZANNI, DE 
DIS. IND., A PARTIR DEL 17/10/12 Y HASTA EL 31/03/13, RECONOCIENDO LOS SERVICIOS DESDE EL 
1/10/12.  
(SEGÚN ORDEN DE MÉRITO DE SELECCIÓN INTERINA) 
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El consejero arq. Olguín señala que puede haber un error en esta Resolución, ya que el arq. Zanni es profesor de 
Arquitectura y no de Diseño Industrial. 
El Secretario lee la Resolución y corrobora que está redactada como figura en el Acta. 
El consejero arq. Olguín pregunta si se puede verificar. 
El Secretario expresa que se verificará y que, en el  caso de que se trate de un error, se hará una resolución de 
rectificación. 
APROBADAS CON VERIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 1207/12 
 

8.    TEMA ABIERTO A CONSEJEROS: 

 

 TEMA REFERENTE A ARCHIVOS DIGITALES DE LOS EXPEDIENTES. 
El consejero ing. Elicabe pregunta qué posibilidad habría de solicitar, a los causantes de Expedientes, que 
entreguen en archivo digital la nota presentada. 
El Secretario pregunta por el objetivo de la solicitud de un soporte digital. 
El consejero ing. Elicabe responde que a veces, hay información necesaria para el trabajo en comisión, que tiene 
que ser escaneada, por no disponer del archivo digital.  
El Secretario señala que las notas presentadas tienen valor con el sello fechador de Mesa de Entradas, y que un 
soporte digital no lo tendría. Señala que se podría generar el archivo digital en la Mesa de Entradas funcionando 
paralelamente, pero no reemplazar uno por otro. 
 

 TEMA REFERENTE AL EXPEDIENTE 54346/2012 - AGRUPACIÓN ESTUDIANTIL LA GRIETA. SOLICITA EL 
PRONUNCIAMIENTO SOLIDARIO CON LOS VECINOS DE VILLA LA MATERNIDAD. 

El sr. Francioni, miembro de la Agrupación Estudiantil causante del Expediente en cuestión, pide la palabra al 
Consejo para recordar que en la Sesión anterior se presentó un Proyecto de Resolución referido a la solicitud de 
adhesión en solidaridad, de la Facultad con los vecinos de Villa la Maternidad, por el conflicto de su inminente 
desalojo, que es de conocimiento público. Reitera la necesidad de que el Consejo se expida y de que avale el 
Proyecto presentado por la Agrupación, en un corto plazo.  
El sr. Francioni explica que la Cátedra de Arquitectura, que se encuentra trabajando con ese grupo de vecinos, 
pone a disposición del Consejo el material para consulta, los planos, las declaraciones de los vecinos, etc.  
La consejera arq. Barrionuevo expresa que es necesario interiorizarse más sobre el Tema, porque la información 
que llega es referente a un taller, y no a una cátedra, y que es preciso conocer quiénes son los docentes que están a 
cargo de este Tema.  
El sr. Francioni, explica que se dan dos situaciones: por un lado la necesidad del reconocimiento institucional y por 
el otro lado, los derechos humanos de las personas involucradas en el desalojo de las viviendas. 
El consejero arq. Olguín pide la palabra para señalar que le preocupa el tema político y/o legal, que es necesario 
conocer, para no involucrar a la Facultad en un pronunciamiento que se contradiga con algún trámite judicial que 
aún no haya sido resuelto. Continúa diciendo que tiene que quedar en claro si se avala el Taller y su Proyecto, o la 
cuestión sobre las tierras y los vecinos.  
La consejera arq. Buffa expresa que en el año 2009, cuando se produjo la erradicación de la Villa, se firmó un Acta 
Acuerdo, la cual podría tomarse como referencia para un pronunciamiento de parte del Consejo.   
El consejero arq. Olguín considera que los dos primeros enunciados son términos generales referidos a los 
derechos humanos, y que sobre ellos no habría discusión y se estaría de acuerdo. Pero señala que, con respecto a 
los puntos de la radicación, se intervendría en un plano legal, donde la justicia todavía no se ha expedido y sobre el 
cual, la Facultad no podría pronunciarse aún.  
El Vicedecano considera que es un tema muy interesante para que el Consejo se pronuncie, pero no cree que el 
tratamiento sobre tablas sea el adecuado para resolverlo, ya que conviene realizar un análisis más profundo de la 
información y del material. Propone entonces, a los miembros del Consejo el pase a la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento para estudio y discusión, pero con la urgencia requerida.  
Los miembros del Consejo discuten el Tema y resuelven por unanimidad el pase a la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento para su tratamiento, tomando en cuenta el proyecto presentado por el Taller, el marco legal en el que se 
encuentran las partes y los derechos vulnerados.  
PASE A COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO 
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9.   FECHA PRÓXIMA SESIÓN:  

 
Sin más asuntos por tratar, finaliza la Sesión Ordinaria, a la hora diecinueve y treinta y cinco minutos del día 
veinticuatro de octubre de dos mil doce y se fija la próxima Sesión Ordinaria, para el día siete de noviembre 
de dos mil doce. 

 


